
paf,  i01 N, 

El 
Y NOM 

IDESARROLLO 30511N01! CON IDENTIDAD! 
Gerencia Regional de Infraestructura 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N° O s 9 -2017-GRJ/GRI 

Huancayo, 0 3 MAR 2011 
EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Reporte N° 294-2017-GRJ/GRUSGSLO de fecha 09 de febrero de 2017, del Sub 
Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, la Carta N° 53-2017- 
GRJ/GRI/SGSLO/CO-MFY y el Informe N° 53-2017-GRJ/GRUSGSLO/CO-MFY de fecha 
31 de enero de 2017, la Carta N° 020-2016-MAVC/SUP de fecha 26 de diciembre de 
2016, referente a la culminación de los trabajos de ejecución de la obra: "Mejoramiento 
de la Capacidad de Atención de los Puestos de Salud Huacamayo, Churingaveni 
Einchatingari Categoría I — 1 Distrito de Perené Provincia de Chanchamayo 
Departamento de Junín — en el Marco de la Estrategia Sanitaria Nacional de 
Comunidades Indígenas"; 

CONSIDERANDO: 
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toj 	1,1(:,\,,N,,,, 1Que, revisada la documentación obrante sobre la culminación de los trabajos de 
,- II cución de la obra: "Mejoramiento de la Capacidad de Atención de los Puestos de 

. 

5-)v ,,, 

	

lud Huacamayo, Churingabeni Einchatingari Categoría I — 1 Distrito de Perené / 
--- . -\,<:., rovincia de Chanchamayo Departamento de Junín — en el Marco de la Estrategia 
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----' Sanitaria Nacional de Comunidades Indígenas", se advierte: 

Que, en el asiento N° 09 del cuaderno de obra de fecha 19 de diciembre 	2016, el 
residente de obra, anotó lo siguiente: "Se aprueban todos los materiales adquiridos, 
dando conformidad al buen funcionamiento de cada uno de ellos. La obra se encuentra 
concluida antes del plazo establecido (...)"; 

Que, en el asiento N" 10 del cuaderno de obra de fecha 19 de diciembre de 2016, el 
supervisor de obra ha señalado que: "Se da cumplimiento a las partidas plan l'E idas para 
su ejecución del proyecto. 
A la vez informo que no hay observaciones ya que se ha estado verific:Iido dicho 
proyecto (...) la obra está terminada al cien por ciento (100%) y se :encuentra 
funcionando los equipos adquiridos. 

 

Que, el Gobierno Regional Junín y la MINERIA & CONSTRUCCION MORALITOS 
S.A.C., suscribieron el Contrato N° 253-2016-GRJ/ORAF, para la ejecución de la obra: 
"Mejoramiento de la Capacidad de Atención de los Puestos de Salud Huacamayo, 
Churingabeni Einchatingari Categoría I — 1 Distrito de Perené Provincia de 
Chanchamayo Departamento de Junín — en el Marco de la Estrategia Sanitaria Nacional 
de Comunidades Indígenas"; 
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Por tal n,.:-•tivo solicito la conformación del comité de recepción de obra"; 

Que, de -:cha 19 de diciembre de 2016, se suscribe el acta de culminación de obra entre 
el residente de obra y el supervisor de obra, quienes verifican que la obra se encuentra 
culminada al cien por ciento (100%) y sin observaciones; 

Que, a través de la Carta N° 020-2016-MAVC/SUP de fecha 26 de diciembre de 2016, 
el supervisor de obra comunica a la Entidad sobre la culminación de los trabajos de 
ejecució-  de obra, por lo que recomienda que se designe al comité de recepción de obra; 

Que, me:, iante la Carta N° 53-2017-GRJ/GRUSGSLO/CO-MFY de fecha 31 de enero de 
2017 y el Informe N° 53-2017-GRJ/GRI/SGSLO/CO-MFY de fecha 31 de enero de 2017, 
la coordinadora de obra, comunica que la obra se encuentra concluida al cien por ciento 
(100%), según lo informado por el supervisor de obra, por lo que recomienda se 
conforme el comité de recepción de obra; 

Que, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, por el Reporte N° 294- 
2017-GRJ/GRUSGSLO de fecha 09 de febrero de 2017, comunica a la Gerencia 
Regional de Infraestructura, sobre la culminación de los trabajos de ejecución de obra y 
solicita que se designe a la comisión de recepción, de conformidad a lo establecido en 
la normativa de contrataciones del Estado, para lo cual propone a los miembros que 
conformaría dicha comisión; 

Que, el artículo 178 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 

	

___ 	por el Decreto Supremo N° 350-2015-EF, establece que: "1. En la fecha de la culminación de 

-<!7:C.k. la obra, e! residente anota tal hecho en el cuaderno de obras y solicita la recepción de la misma. El 
'N\e'inspector o supervisor, en un plazo no mayor de cinco (5) días posteriores a la anotación señalada, 

,,4c.us 
- .,,,1014  o informará a la Entidad, ratificando o no lo indicado por el residente, previa anotación en el cuaderno 

,, 	• 
,,,..1 ,. 	.. 	obra de los alcances de su informe. 

caso que el inspector o supervisor informe a la Entidad que la obra ha culminado, la Entidad debe 

225:-."--  designar un comité de recepción dentro de los siete (7) días siguientes a la recepción de la 
comunica;:ión del inspector o supervisor. Dicho comité estará integrado, cuando menos, por un 
representante de la Entidad, necesariamente ingeniero o arquitecto, según corresponda a la 
naturalez:1 (le los trabajos, y por el inspector o supervisor'; 

Que, de los actuados se advierte que se ha cumplido con el procedimiento legal 
establecido en la normativa de contrataciones del Estado para la recepción de obra, 
contand ) el expediente administrativo con el sustento técnico y legal, respectivamente; 

Que, vista los pronunciamientos técnicos emitidos por el supervisor de obra, 
coordinadora de obra y el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, en los 
cuales ,3e informa que los trabajos de ejecución de obra han sicto culminados, 
correspc,nde designar al comité de recepción de la obra: "Mejoramiento de la Capacidad 
de Atención de los Puestos de Salud Huacamayo, Churingaveni Einchatingarí Categoría 
I — 1 Dist:ib de Perené Provincia de Chanchamayo Departamento de Junín — en el Marco 
de la Es—ategia Sanitaria Nacional de Comunidades Indígenas"; 
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Que, estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, 

y con la visación de dicha Sub Gerencia y de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica 

del Gobierno Regional Junín; y, 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional 

N°  114-2016-GR-JUNIN/GR, suscrita por el Gobernador Regional de Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR, al comité de recepción de la obra: "Mejoramiento 

de la Capacidad de Atención de los Puestos de Salud Huacamayo, Churingaveni 

Einchatingari Categoría I - 1 Distrito de Perené Provincia de Chanchamayo 

Departamento de Junín - en el Marco de la Estrategia Sanitaria Nacional de 

Comunidades Indígenas", el cual estará integrado por los siguientes profesionales: 

PRESIDENTE 	 Arq. MAGDALENA FERIL YAURI 
Coordinadora de Obra 

SECRETARIO 	 Dr. FERNANDO POLANCO HINOSTROZA 
Director Ejecutivo de la Red de Salud de Chanchamayo 

ASESOR 	 Ing. MARCO ANTONIO VARILLAS CASTILLO 
Supervisor de Obra 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, en un plazo no mayor de veinte (20) días 

siguientes de realizada su designación, el comité de recepción inicia, junto al contratista, 

el procedimiento de recepción de obra, en un plazo que no debe exceder un décimo 

(1/10) del plazo de ejecución vigente de la obra. Para tal efecto procede a verificar el fiel 

	

- 	; cumplimiento de lo establecido en los planos y especificaciones técnicas y a efectuar las 
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.....-,, SkJ8¿11'CIA 3' pruebas que sean necesarias para comprobar el funcionamiento de las instalaciones y 
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> equipos, de ser el caso. El comité de recepción, sujeta sus actuaciones a lo establecido 
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	n la normativa de contrataciones del Estado y normas internas de la Entidad. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, copia de la presente Resolución al comité de 

recepción de obra designado, a la empresa ejecutora. al  supervisor de obra, a la Sub 

Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los Órganos Competentes del 

Gobierno Regional Junín, para su conocimiento y demás fines. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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